
ACTA 090/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. - • • - - - - - - ••••• - - - - - - - - - - - - ---

Siendo las catorce horas con cinco minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricei'io Conrado, la licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva Eventual. 

Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de 

celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de 

conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 11 1 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 

fracción 11 , 15 y 16 d~I Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, / 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales . / 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva Eventual, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV V 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente consti tuida la sesió 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva Eventual dar cuenta del orden del dla de la presente sesión, por lo que 

la segunda citada , atendiendo a lo estipulado en el articulo 14 fracción V de 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura 

términos : 



1.- lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.· Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1208/2019 en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1405/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Jzamal, Yucatán. 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1414/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tekax, Yucatán. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1416/2019 en contra 
Universidad Autónoma de Yucatán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 141712019 en contra de la 

Secretaria de las Mujeres ¡ 
1.6 ~probación, en su caso, del proyecto d~ resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 141812019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1419/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 142012019 en có"n a del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 
1.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 142112019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 
1.10 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1422/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1423/2019 encontrad 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 
1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al re rso 
de revisión radicado bajo el número de77e7-1424/2019 en cont a del 
Ayuntam;ento de fapéhual, Yucatán. 
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1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso ~ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 142512019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 
1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso f 
de revisión radicado bajo el número de expediente 142612019 en contra del . 
Ayuntamiento de Tixpéhual , Yucatán . 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 142712019 en contra del 
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia· 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 23112019 
en contra del Ayuntamiento de Abalá, Yucatán. 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 23212019 
en contra del Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán . 
2.3 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 27712019 
en contra del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 
2.4 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 391/2019 
en contra del Ayuntamiento de Valladolid , Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la 

Directora General Ejecutiva Eventual , y en términos de to instaurado en el articulo 

12 fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden d 1 d" 

expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva Eventual , en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto de las actas 

--·-·"-.--~----o/~~·· ' 



fecha 26 de noviembre de 2019, en los términos circulados a los correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 08812019 y 089/2019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 26 de noviembre de 2019, en tos términos circulados a los correos 

electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el dla de hoy se 

someterán a votación, manifestó que Unicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto análisis de los 15 proyectos en tema, así como el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se autorizó 

presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno: lo anterior con el fin de OP.timizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las activida s 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo lo 

nUmeros de expedientes 1208/2019, 1405/2019, 141 4/2019, 141612019, 

1417/2019, 1418/2019, 1419/2019, 142012019, 1421/2019, 142212019, 

1423/2019, 1424/2019, 1425/2019, 142612019 y 1427/2019, sin embargo, el 

Comisionado P. residente manifestó que las fichas técnicas. de los proyectos en/ 

comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan íntegramente las 

ponencias remitidas por la Secretaria Técnica a los correos mstitucionales. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Nlim9ro da expediente: 120812019. 

Sujeto obligado: Fiscal/a General del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 



POR ESE ENTE JURIDJCO OBLIGADO LO SIGUIENTE.- NUMERO DE VEHICULOS 

ASEGURADOS Y PUESTOS A DISPOSIC/ON DE ESTA FISCAL/A GENERAL DEL 8 

DE JUNIO DE 2019 AL 23 DE JULIO DE 2019; FECHA DE ASEGURAMIENTO, AfJO 

MODELO, MARCA Y DE MANERA MUY ESPECIAL Y PARTICULAR NUMERO DE 

SERIE POR SUS SIGLAS NIV (NUMERO DE IDENTJFICACION VEHICULAR) Y EL 

CORRALON O DEPOSITO EN DONDE SE ENCUENTRAN LOCALIZADOS. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dia siete de agosto de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado : La re.spuesta q. ue declaró la ine. xistencia de la in. furmac16n. (6· 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa doce de agosto de dos mil d1ecmueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Púb/1ea. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

Areas que resultaron competentes: La Vicefiscalfa de Investigación y Control de 

Procesos, a trav6s de'.ª Di~cción de. Investigación y Atención Temprana, que tendrá~: ./-

su cargo a los fiscales mvestrgadores P" 
Conducta: En fecha veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a 

la Unidad de Transparencia de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 01318719; posteriormente, el Sujeto Obligado puso a 

disposición del particular la respuesta rece/da a su soli/ud de acceso en cita; inconforme 

con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. 

resultando procedente en términos de la fracción JI, del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se com'ó traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Yucetán, para efectos que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 



alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado. esto es, la respuesta dfJ fecha 

siete de agosto del ano en curso, que hiciera del conocimiento del particular a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia 

En tal sentido, a fin de conocer la información puesta a disposición del particular y 

da validar si los agravios vertidos por la parte recu"ente resultan procedentes o 

no. esta autoridad consultó a través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. la respuesta que fuera hecha de su conocimiento al dla siete da agosto 

del presente ano, recalda a la solicitud de acceso marcada con el folio 01318719, 

vislumbrándose an al apartado de "Respuesta", lo siguiente: "D. Información inexistente", 

de cuyo acceso se observa una carpeta comprimida en formato "zip", denominada: 

"ACTA TRIGESIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA.zip", con diversos archivos; 

siendo qua, de cuyo acceso se puede vislumbrar que la autoridad requirió a la Dirección 

de Investigación y Atención Temprana, que mediante oficio DIAT No. 175512019 de 

fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dio contestación a la solicitud de 

acceso marcada con folio 01318719, procediendo a manifestar lo siguiente: ·i=sta 

unidad, a fin de promover la cultura de la transparencia. as/ como en concordancia con la 

legislación aplicable, tengo a bien a informar que en el archivo de control y 

seguimiento de carpetas de investigación. as/ como la estadlstica qua se llev r parte 

de la unidad en cita, es pertinente manifestar qua no se cuenta con un r&g1 

relacionado a la información solicitada; es decir relativo al control y seguimiento de las 

referidas carpetas de investigación.". esto con fundamento en: • . .. Articulo 21 de la 

Constitución Poll/ica de los Estados Unidos Mexicanos; los numera/as 127 y 131 del 

Codigo (sic) Nacional de Procedimientos Panales; tos art/culos 1, 11, 18, 19 y 20 de la 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública; 17 y 18 del 

Reglamento de la Ley de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, as/ como el el (sic) 

criterio 03117 del ACUERDO ACT-PUB/05/0412017.06 .. . ·, este último que al rubro indica: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información. ·; declaración de inexistencia, que fuere confirmada por // 
Comité ~olagiado de Transparencia. del Sujeto Obligado an .la _Trigésima Octava Sesión 

Extraordmaria, celebrada en fecha cmco de agosto de dos mil d1ecmuave. 

Asimismo. continuando con el estudio a las constancias que obran en autos, en 

especifico al oficio de alegatos remitido por el Sujeto Obligado, se desprende la intención 

de la autoridad de reiterar su dicho. pues indicó que la Dirección de Investigación y 

Atención Temprana. as la encargada de conocer de la información solicitada, empero en 

cuanto a la información referente e los vehlcu/os asegurados y puestos a disposición de 

la Fiscalia, no se ha generado registro alguno o dalo relacionado al mismo. RJl!1! 

Unicamente se lleva el control estadfstir;o respeclo da /os temas qua resulten relevantes 

pare el funcionamiento de la Dependencia. 

En ese sentido. es necesario precísar en c;,:µ, dacia ión de inexistencia. que 

articulo 53 fracción 111 de la Ley de ¡ p:; cia Acceso a la lnformació 



Públlca del Estado de Yucatán, detennina que los Sujetos Obligados podrán !1§!l1! la 

infonnación solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que aun 

cuando se refiera a alguna de sus facultades comoetencias o funciones ésta no haya 

sido ejercida, motivando su respuesta en función de las causas que originaron la falta de 

sueiercicio. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta a j ustada a derecho la conducta 

del Sujeto Obllgado, toda vez que, si bien, requirió al área que resultó competente para 

conocer de la in formación solicitada, esta es, la Vicenscalfa de Investigación y Control 

de Procesos, a través de la Dirección de Investigación v Atenc ión Temprana que 

mediante oficio DIAT No. 175512019 de fecha treinta y uno de ju/lo del presente 

año, dio respuesta declarando la inexistencia de la información manifestando. por una 

parte que, en el archivo de control v seguimiento de caroetas de investigación as/ como 

en las estadlsticas que llevan no se cuenta con registro relacionado a la información 

solicitada, pues únicamente llevan et control estad/stico respecto de /os temas que 

resulten relevantes para el funcionamiento de la Deoendencia, y por otra, citó el~ 

QJf11 que establece para los Sujetos Obligados la falta de obligación de elaborar 

documentos ed hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. lo cierto es 

que. carecen de fundamento v motivación tales aroumentaciones ya que atendiendo a lo 

previsto en el ordinal 129 de la Lev General de la Materia no otorgó el acceso a 1 

documentos que se encuentren en sus archivos o que está obligado a docum tar 

de acuerdo a sus facultades, obligaciones o funciones, es decir, el hecho de e a 

norma establezca que /os Sujetos Obligados no se encuentren obligados a generar 

documentos ad hoc para dar contestación a una solicitud de acceso, no menos cierto es, 

que se deber¿) entregar la información con la que cuente en el fonnato en el que obre en 

sus archivos o las caracter!sticas de la información o el fonnato lo oennita · por lo tanto, 

resulta incuestionable que aun cuando no hubiere nonnatividad que la obligue a 

elaborar un documento en el nivel de desagregación como lo solicita la parte 

recurrente, no es as/ con el resguardo y la entrega de los documentos insumos en 

los cuales obra la información sol/citada por lo que, su conducta debió conslsrlr 

en proporcionar al recurrente las constancias relativas a los documentos que 

sustenten la Información solicitada; maxime, que el Comité de Transpárencia se 

limitó unicamante a hacer como suyas las manifestaciones vertidas por el área 

competente, sin garantizar la búsqueda exhaustiva de la Información solicitada, asi 

dar certeza de la existenc ia o no de la Información en sus archivos, omitiendY:d" 

cumplimiento al procedimiento previsto en el articulo 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole incertidumbre acerca de la información que pretende 



Sentido: Se revoca la respuesta que fuera hecha del conocimiento do la parte 

recurrente el siete de agosto de dos mil diecinueve. a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, roca/da la solicitud d9 acceso con folio 

01318719, y se le instruye para efectos que a través de la Unidad de Transparencia, 

realice lo siguiente: /) Requiera de nueva cuenta a la Vicefiscalía de Investigación y 

Control de Procesos, a través de la Dirección de Investigación v Atención 

Temprana para que efecttie la búsqueda exhaustiva de la información solicitada; siendo 

el caso, que de no contar con la información en los términos peticionados por el 

solicitante, proceda a la entrega de los documentos insumos que la contenga, que en el 

supuesto que se advierta que pudiera contener información de carácter confidencia/ 

proceda a la elaboración de la versión pública rsspactiva, y la entregue al particular en Ja 

modalidad peticionada. o bien. en aquellas qua resultarsn procedentes debiendo fundar 

y motivar las causas; 11) Notifique al inconforme Ja respuesta recalda a la solicitud de 

acceso en cita, en términos de lo establecido en el inciso que precede, conforme a 

derecho corresponda, de conformkJad al artfculo 125 de la Lev General de 

Transoarencia v Acceso a la lnformaciófl Pública y 111) Envle al Pleno las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previ5/o en la 

presente determinación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la f8SOlución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 140512019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de lzamal. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcltud de acceso: El seis de mayo de dos mil diecinueve. con el núme 

folio 00761919, en la cual requirió: "Organigrama, nómina y prerrogativas 

correspondientes al Municipio de lzamal ejercicio 2019 primer trimestre." 

Acto reclamado: La falta de respuesta a le solicitud de información 

Fecha de interposición del recurso: El dla veintisiete de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

1 Normatlvldad con5ultada: 



Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de /tamal, 

Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesle a le solicitud de acceso que nos ocupe, 

dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de canformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete 

dlas hábiles siguientes al de la notificaCión del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos, de los cuales se 

advirtió la existencia del acto reclamado 

En esa tesitura, si bien el Sujeto Obligado, mediante su escrito de alegatos e 

veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, remitió diversas canstancias. lo cierto 

que con éstas no logró cesar los efectos del acto reclamando por el particular, esto es, la 

falta de respuesta a la solicitud de acceso con folio 00761919 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de /t amal, Yucatán, 

y se le instruye a éste, pera que a través de le Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

• Requiera al Tesorero Municipal del citado Ayuntamiento. para efectos de que realice 

la búsqueda exhaustiva de " Organigrama, nómina y prerrogativas correspondientes 

al Municipio da lzamal ejercicio 2019 primer trimestre.", y proceda a su entrega, o 

bien .. dec.lare fun.d•.da y motivadamente su inexistencia atendiendo ~I procedimien~o 
preV1sto en los ordinales 138 y 139 de Ja Ley General de Transparencia v Acceso a la 

lnformaciónPúbl/Ca 

• Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

• Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia , vla Sistema lnfomex. o en su caso, a través del correo electrónico 

proporcionado en su solicitud de acceso para tales efectos; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita les canstancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 



la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

daterminen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimienlo a la Lay es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se derermina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de lzamal, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procadímiento de 

responsabílidad respectívo. en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·_ 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 141412019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tekax, Yucatén. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla doce de septiembre de dos mil diecinueve. con 

foliO número 015251 19, en la que requirió: "Información relacionada con la obra 

pública realizada con recursos propios y del FISM del primero de septiembre de 

dos mil dieciocho al primero de septiembre de dos mil diecinueve, " 1.- Relacióny • 

la obra pública ejecutada, con la especificación de la fuente de financiamiento 

(recursos propios o FISM). 

2.· Actas da cabildo con la aprobación de las obras mencionadas. 

3.- Documentos que avalan la contratación (tipos de asignación) de servicios de 

construcción obra a los contratistas de acuerdo con el monto de las mismas. 

4.· Relación de los contratos escaneados con las empresas del mismo lfstado de 

obras. 

5.-Facturas escaneadas de las obras ejecutadas. ·. 

Acto roe/amado: La entrega de información iflC<Jmpleta y la notificación. entrega o 

puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 



CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Área qua resultó competente: El Secretario Municipal y la Dirección da Obras Públicas 

Conducta: En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado 

dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con dicha respuesta, el 

recurrente, el dla treinta da septiembre del presente año, interpuso el recurso de revisión 

que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en la entrega de información incompleta y 

la notificación. entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado. resultando procedente en términos de las fracciones IV y VII 

del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el medio de impugnación, en fecha veintidós de octubre del presente o, s 

corrió traslado al Sujeto Obligado an cuestión, para que dentro del término de sie e ffl 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia; siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la 

Unidad de Transparencia recurrida, mediante correo electrónico de feche treinta y uno 

del mes y afio encita, rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado. 

En ese sentido, del análisis efectuado a la respuesta inicial. se desprende que el Sujeto 

Obligado. con base en los oficios número MTYDOP.2019.0362 y SECMTK/3112019, de 

fechas trece y veinte de septiembre de dos mil diecinueve. suscritos por el Director de 

Obras Públicas y Secretario Municipal, respectivamente, por una parle, puso a 

disposición del solicitante le información peticionada en los puntos 1 y 4, de la solicitud 

que nos ocupa, y por otra, la inherente el punto 2, pare su entrega en le m°<!aliday d• 

copias simples o pare su consulta a través del hipervlnculo 

•http:lltekax.gob.mxlgacete.html'. 

Establecido lo anterior, se advierte que si resultan fundados los agravios vertidos por el 

hoy recurrente, pues si bien el Sujeto Obligado, puso a disposición del solicitante la 

información que corresponde con lo puntos 1 y 4. lo cierto es, que respecto a la diversa 

del punto 2, no resulta acertada su conduele, toda vez qua, no fundó ni motivó le 

necesidad de proceder a su entrega en la modalidad de copias simples, pues como 

señala, la información obra en digital, sin embargo, omitió señalar los pasos a seguir 

pera consultarte en el hipervínculo proporcionado, incumpliendo con dicha respuesta lo 

esfeblecido en el numeral 133 de la Ley General de la Materia 



en los casos qua la información solicitada no pueda ser entregada en la modalidad 

elegida por los ciudadanos, al sujeto obligado deberá ofrecer alguna otra modalidad de 

entrega, fundando y motivando la necesidad de ofrecer alguna otra modalidad; lo 

anterior. aunado a que al Sujeto Obligado, omitió pronunciarse en cuanto a la entroga o 

inexisteneia de la información peticionada en los contenidos 3 y 5. da la solicitud que nos 

compele; por lo que no resulta procedente la conducta desarrollada por el Sujeto 

Obligado, causando incertidumbre respec10 a la información que el ciudadano 

desea conocer, coartando s u derecho da acceso a la Información. 

Continuando con al análisis de las constancias que obran en autos, se desprende que al 

Sujeto Obligado, mediante el correo electrónico de fecha treinta y uno de octubre de dos 

mil diecinueve, a través del cual rindiera alegatos, efectuó nuevas gestiones a afecto de 

modiricar los efectos del acto reclamado por el particular, por lo que, con base en los 

oficios MTY.DOP.2019.0362 y SECMTK/04312019 de fechas veintisiete y veintiocho del 

mes y afio en cita. proporcionados por la Dirección da Obras Póblicas y Secretario 

Municipal. respectivamente, puso a disposición del solicitante. el hipetV/nculo siguiente: 

"https:lldrive.google.comldrive/folders/16aWF6J6TaBo5tVJl-hzMEQ6F13_dUu , ·, y que a 

su juicio contiene la peticionada en los punto 2. 3 y 5 

Establecido lo anterior, esta Autoridad SUstanciadora. en uso de la a1n·bución conferida 

en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia. Acceso a la Información P(Jblica y Protección de Datos PefSOflales, 

consultó Ja información que fuera puesta a disposición del hoy recu"ente a través del 

hipervlncu/o descrito con antelación; en ese sentido, de la consulta efectuada. se 

advierte que la información que fuera puesta a disposición del solicitante, si corresponde 

con la que es su intención conocer, pues esta versa en las actas de sesión del H 

Cabildo del Ay~nta.miento de Tekax, Yuc. alán., que hacen referencia.ª la aprobació7no 
las obras póbl1cas enlistadas por el área competente. as/ como diversos contratos y 

facturas que guardan relación con las mismas 

No pasa inadvertido para esta autoridad sustanciadora, que el Director de O s 

püblicas, procedió a clasificar los rubros de información inherentes e: "N' de Acta de 

nacimiento·, "RFC" y •• Domicilio", contenidos en los contratos celebrados con personas 

ffsicas con actividad empresarial. y la diversa correspondiente al: "Emisor", contenidos en 

las facturas emitidas por personas flsicas con actividad empresarial. 

AJ respecto, se concluye que no resulta acertada la conducta de la autoridad, pues si 

bien indicó que la información peticionada por el particular contiene datos de naturaleza 

confidencia/, por contimer datos personales concernientes a una persona identificada o 

identmcable; lo ciel1o es. que no cumplió con el procedimiento previsto en el ordinal 137 

de la Ley General de la Materia, pues omitió hacer del conoci e Comité de 

Tran~arencia dicha claslfica.ción para efeclfos e proce ~era a confirmar, revocar o 

mod1r1ear mediante resolución 

" 



En virtud a todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no logró cesar lisa y 

llanamente los efectos del acto reclamo, pues si bien, puso e disposición del 

solicitante la Información que corresponde con la peticionada en la solicitud que 

nos ocupa, lo cierto es, que incumplió con el procedimiento para realizar la 

clasfflcación de la misma, acorde a lo establecido en la Ley General de la Marerla y 

los Lineamientos generales en materia de clasificaclón y desclaslflcaclón de la 

información, asi como para la elaboración de versiones públicas 

Sentido: Se modifica la conducta del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, recafda a la 

solicitud de acceso marcada con el folio 01525119, y por ende, se le instruye para que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

l . Requiera de nueva cuenta al Director de Obras Públicas. para efectos que proceda 

a realizar la clasificación de los dalos relativos a: Número de acta de nacimiento, fecha 

de nacimiento. RFC, domicilio y Código QR, contenidos en los contratos y facturas 

celebrados y emitidas por personas f/sicas, y proceda a su entrega en versión pública, de 

conformidad al procedimiento Jo establecido en la Ley General de la Materia y los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

as/ como para la elaboración de versiones públicas, esto es, deberá instar al Comité e 

Transparencia para efectos que este proceda a confirmar, modificar o revocar icha 

clasificación, acorde a lo establecido en la Normatividad aplicable. 

11 Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta proporcionada por el área, y 

las constancias que en su caso se hubieren realizado con motivo de la clasificación y 

tocio lo actuado por parte del Comité de Transparencia; 

111. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda. de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a /o previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas htlbiles contados a partir de la _/..--

notificación de la resolución que nos ocupa' . ~ 

Comisionado Ponente : Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 141612019. 

Sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla once de septiembre de dos mil diecinueve, con 

folio número 01523919, en Je que requirió lo siguiente: Lista de Ja nómina completa 

---··-711·"' 



diecinueve, que incluya: a) nombre completo del empleado, b) sueldo bruto y neto. e) 

monto que recibe cada empleado por vales de despensa, d) monto que recibe cada 

empleado en vales de gasolina, e) nombre del puesto y código del mismo, y f) fecha de 

ingreso. 

Fecha en que se notificó el acto rae/amado: B dla diecinueve de sBp/iembre de dos 

mi/diecinueve. 

Acto reclamado: La entrega de informacion en una modalidad distinta a la solicitada por 

parta del Sujero Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de septiembre de dos mil diecinueve_ 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Yucatán 

Estatuto General de la Universidad Autónoma de Yucalán. 

Acuerdo. Nú~~ro 1~ en donde se modifica la estructura. de la Dirección Genera/ do 

Finanzas y Admmisfracrón. 

El sígwente link: http '/lwww. carh. uady. mx/nosotroslobift1vo.pho 

Area que resultó competente: La Dirección General de Finanzas y Administración, a 

través de la Coordinación General de Recursos Humanos 

Conducta: En fecha once de septiembre del año en curso. la parte recuffente realiz 

una solicitud ante la Universidad Autónoma de Yucatán. siendo que este dio 

contestación a la misma. mediante la cual puso a disposición la información sclicitada en 

la modalidad de consulta directa 

Inconforme con la conducta del Sujeto Obligado, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación contra la notificación, entrega o puesta a disposieión de 

información en una modalidad o formato distinto, el cual resul/ó procedente en términos 

de la fracción VII del artlculo 143 de la Ley General de Ja materia; de lo anterior se corri{J 

traslado a las partes para que en el término de siete dlas hábies posteriores rindieran sus 

alegatos, siendo el caso que el Sujeto Obligado los rindió, reconocio la existencia del 

acto reclamado y reitero su respuesta inicitJ/_ 

Del análisis afecluado a la respuesta inicial, se advierte que el Sujeto Obligado puse a 

disposición da la parte recurrente, la con/es/a emiti 1 por parte de la Dirección 

C trJinación General de Recur 



Humanos, en la cual dicha Area puso a disposición de le parte solicitante la información 

peticionada en la modalidad de consulta directa, manifestando con fundamento en los 

artfculos 127 y 133 de la Ley General de la Materia. que la información localizada es muy 

extensa lo cual hace imposible enviarla de manera escaneada a la parte recurrente a 

través del Sistema lnfomex o al correo electrónico proporcionado, en virtud que la 

información requerida y que fuera localizada sobrepasa las capacidades técnicas de 

ambos sistemas electrónicos al excederse de los Megabytes (MB) permitidos, de igual 

manera se precisó que Ja información se entregar/a en el estado en que se encuentra, 

toda vez que la entrega de la misma no incluye la obligación de elaborar un archivo con 

las especificaciones del solicitante. 

Valorando la conducta de la autoridad, se desprende que ésta si resulta acertada pues el 

Sujeto Obligado. puso a disposición de la parte solicitante la información en la modalidad 

de consulta directa, fundando y motivando las razones por las cuales se encuentra 

imposibilitado de poner en modalidad digital la información solicitada, esto es, indicó los 

preceptos legales que le eximen de ello, y precisó las razones por las cuales no le resulta 

posible poner a disposición de la parte recurrente Is información en la modalidad 

peticionada, es/o es, la puso a disposición en modalidad diversa, en virtud que por 

volumen de la información localizada ésta rebasa la capacidad de elmacenamiento snto 

el Sistema ln fomex como el correo electrónico proporcionado, cumpliendo con ich 

respuesta lo establecido en el numeral 133 de la Ley General de la Materia, en la c I se 

sef!ala que cuando la información solicitada no pueda ser entregada en la modalidad 

elegida por los ciudadanos, el Sujeto Obligado deberá ofrecer alguna otra modalidad de 

entrega, fundando y motivando la necesidad de ofrecer alguna otra modalidad. 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida por 

la Universidad Autónoma de Yucatán, pues su actuar se encuentra debidamente 

fundada y motivada, por ende, el agravio hecho valer por la parte inconforme 

resulta Improcedente. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 141712019. 

Sujeto obligado: Secretarla de las Mujeres 

ANTECEDENTES 

Fecha de $Olicitud de acces o: El quince de agosto de dos mil dieeinueve, con ~ 

oü~ro 01414419, '" 1' '"' """'"'' "En '"'"'°27! '"""''º" det '"'' too 



(sic) para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (IPIEMH) a la Secratarla de las Mujeres 

Yucatán (SECMUJERES). solicito: 

Copia de las Actas existentes relacionadas al proceso de Entrega·Recepción 

Copia de las Actas existentes relacionadas al proceso de Entrega-Recepción entre la 

Dirección general del IPIEHM, as/ como las direcciones/áraas/departamentos del extinto 

Instituto y la actual Secretaría de las Mujeres 

Copia de: Informe de Actuación. Asuntos Pendientes y Formatos derivados de 

presupuestos y programación presupuesta/ relacionados al proceso de Entrega

Recepción. •. 

Acto reclamado: La clasificación de la información y entrega de información incompleta. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die veinticuatro de septiembre de dos 

mil diecinueve 

Fecha de Interposición del recurso: El dla treinta de septiembre de dos mil diecinueve_ 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparancia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración PUb/ica de Yucatán. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de/ • 

información, as/ como para la elaboración de versiones públicas 

Area del Sujeta Obligado que resultó competente: El Comitá de Transparencia. 

Conducta: En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, e dio 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, en la cual se puso a disposic' del 

solicitante la respuesta emitida por el área competente a travás de la cual solicitó 

Comité de Transparencia. la confirmación de la clasificación de datos que a su juicio 

tienen naturaleza confidencial, omitiendo el Sujeto Obligado proporcionar la información 

en la versión pública correspondiente; inconforme con la respuesta, la parte recurrente. 

int&rpuso el recurso de revisión que nos ocupa, el cual resultó procedente en términos de 

la fracción I del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; asimismo, del análisis efectuado a las constancias que obran en 

autos, se advirtió que la conducta de la autoridad también consistió en la entrega de 

información de manera incompleta, por lo tanto, en el presente asunto se determina 

enderezar la litis. concluyendo que el acto reclamado en la especie. resulta procedente 

de conformidad a las fracciones 1 y IV del articulo antes citado. -----



al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

segün dispone el artículo 150 fracción 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que, 

dentro del término legal otorgado los rindió, advirtiéndose la existencia del acto 

reclamado, esto es, que en efecto se clasificeron datos por considerarlos de naturaleza 

confidencial y que en adición no se puso a disposición del particular la versión pública 

correspondiente. 

Asimismo, de los alegatos rendidos, se advierte que el Sujeto Obligado remitió el oficio 

SEMUJERES/DAF/255119 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve y 

anexo, consistente en un CD, el cual COIJliene la información que a su juicio da respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa, señalando que adjuntaba en su versión pública 

por ron tener datos personales, el Acta de Transferencia de los recursos del Instituto para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán a la Secretar/a de las Mujeres y el Acta 

de recepción de encargo a las Unidades Administrativas de Ja Secretarla de tas Mujeres; 

y respecto a la Copia de: Informe de Actuación, Asuntos Pendientes y Formatos 

derivados de presupuestos y programación presupuesta/ relac;onados al proceso de 

Entrega-Recepción, informó que se anexan al acta de transferencia de los recurso todos 

los formatos de infonne de actuación. asuntos pendiente y de más formatos deriva 

presupuestos y programación presupuesta/ relacionados a la transferencia del I emh 

la Semujeres. sella/ando que la información se Je podrá entregar de manera it a 
particular, en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en razón, 

de rebasar la capacidad máxima permitida para adjuntar en ta plataforma INFOMEX. 

Al respecto, del estudio efectuado al CD que adjuntara a su respuesta, se advirtieron seis 

archivos en formato PDF, d~mominados "ACTA DE RECEPCIÓN DE ENCARGO DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES", "ACTA DE 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DEL IPIEMH A LA SEMUJERES", "Acta 

décima primera sasión extraordinaria 26-09-2019", "ANEXOS DEL ACTA DE 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DEL IPIEMH A LA SEMUJERES", "Respuesta 

a solicitud 01414419" y "Respuesta a solicitud 01414419-Accesible", información que si 

corresponde con lo peticionado por el hoy inconforme, emparo, no fue hecha del 

conocim. iento del hoy recurrente a través del correo electrónico proporcionado para-le;e-s~ 
efectos ~ 

Ahora bien, da la clasificación de la información de naturaleza confidencial, se advierte 

qua al Sujeto Obligado procedió a clasificar los datos con/anidas an el "ACTA DE 

RECEPCIÓN DE ENCARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES" y el "ACTA DE TRANSFERENCIA DE LOS 

RECURSOS DEL IPIEMH A LA SEMUJERES", consisten/as en: el domicilio, Clave 

única de Registro de Población (CURP), clave de elector y número de folio de 



Asimismo, se advirtió an dichas actas que la auton'dad recurrida omitió clasificar los 

datos que se encuentran en diversas credenciales para votar, relativos a: firma. eclad, 

fecha de nacimiento y huella digital de los ti/u/ares de las credenciales. los cuales 

también son datos de naturaleza confidencial que deben pennenecer en secrecla 

En mérito de /o anterior, se determina que fa conducta del Sujeto Dbllgado s i 

causó agravios al recurrente, pues aun cuando la clasificación inicia/ sí resultó 

acertada, pues los datos son de naturaleza confidencial, lo cierto es, que el Sujeto 

Obligado no proporcionó la versión pública correspondiente al particular, ni 

tampoco se advirtió que la hubiere puesto a su disposición en las oficinas del 

Sujeto Obllgado, lo que le causó confusión y coartó su derecho de acceso a la 

Información pública; máxime, que omitió clasificar datos en adición a los ya 

clasificados. 

Sentido: Se modifica la determinación de la Secretarla de las· Mujeres, y se le instruye 

para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

• Requiera de nueva cuenta al Comité de Transparencia a fin que modifique su 

determinación y realice lo siguiente: a) clasifique la información relativa a I irme, edad, 

ano de nacimiento y huella digital, de las credenciales de elector; y b) ordene área 

correspondiente para efectos qua realican la varsión pública que corresponda, Jo anta 

acorde a los art/culos 113, fracción V, y 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y de conformidad a los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, as/ como para la 

elaboración de versiones públicas; 

• Ponga a disposición de la parte recurren/e la información relativa a la versión pública 

de los documentos solicitados. una vez efectuada la nueva clasificación ordenada. as/ 

como el resto de las constancias en la que obra lo peticionado 

• Finalmente. la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la parte 

~::::: .:.:: ::::::,,~, ~~:,,:·:.:,::::::: .. :::,::::,,:::,:::: y 
P'""'' ""''""" oomp'""" "' .,,,,,,,., ,..,;,.du ¡ 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de ta 

notificación de la resolución que nos ocupa"_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Bricef'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán Ponencia: 

"Número de expediente: 1418./2019 

---·--¡:y 



ANTECEDENTES 

Fecha de sollcftud de acceso: El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, con 

el número de folio 01541219, en le cual requirió:" Copla de las boletas de lnfracclon 

(sic) levantadas por la unidad 8009 de enero a la fecha por concepto del articulo 

238(Exceder los /imites de velocidad en Periferlco (sic)." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintisiete de septiembre de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

Fecha de interposición del recurso : El treinta de septiembre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuc tá 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: Le Dirección General de Administración, a través del 

Jefe del Departamento de Sistemas y Procedimientos de Control y Coordinador de 

Control Interno. 

Conducta: En fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Seguridad Pública, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, hizo del conocimiento de la parte recurrente la 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. a través de la cual puso a disposición 

del particular la información requerida en una modalidad distinta a la solicitada; 

inconforme con dicha respuesta, el hoy recurrente, interpuso el medio de impugnación 

que nos comp&te, el cual resultó procedente de conformidad a la fracc~n VII del art/culo ~ 
143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Públ1ea. t::?" 
Admitido el presente Recurso de Revisión. en fecha catorce de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado pare que dentro del término de siete 

dfas hábiles siguientes al de la nolif1eación del refen"do acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, .siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado rindió alegatos. reiterando su respuesta inicial 



con bese en la respuesta proporcionada por el Jefe de Departamento de Sistemas y 

Procedimientos de Control y Coordinador de Control Interno de la referida Secretarla. 

puso a disposición del solicitante la información requerida, en copia simple. previo pago 

de los derechos correspondientes, sin señalar fundada y motivadameme los motivos por 

los cuales se encontraba impedido pera entregarla en la modalidad peticionada por la 

parte solicitante. esto es, en versión digital a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Vla Sistema lnfomex, no cumpliendo asl con los señalado en el articulo 

133 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en 

consecuencia. no resulta ajustada a derecho la conducta desarrollada por el Sujelo 

Obligado 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por la Secretarla de Seguridad Pública, y 

se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia, realice lo 

siguiente 

1) Requiera de nueva cuenta al Jefe de Departamento de Sistemas y 

Procedimientos de Control y Coordinador de Control Interno de la referida 

Secretaria, para que entregue la información solicitada en la modalidad en fuera 

rnquerida por el particular, esto es, en versión digital, o bien. seflale /os motivos qu 

justifiquen por qué se encuentra impedido para entregar dicha información en la 

modalidad peticionada por la parte recurrente, es decir, deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otra modalidad: 

2) Ponga a disposición de Je parte recurrente la respuesta del Area competente referida 

en el punto amerior; 

3) Notifique al ciudadano todo lo actuado a través del correo electrónico proporcionado 

para tales efectos y. 

4) Envié al Pleno las constancias que acrediten /as gestiones respectivas pare dar 

cumplimiento e loprevistoen/apresente determinación ~ 

P/a~o para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

not1f1cación da la resolución qua nos ocupa~. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

''.Número de expediente: 141912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, con el 



presente fecha. 2.- Solicito todas las actas de cabildo del Ayuntamiento, tanto ordinarias 

y e:K.traordinarias celebradas del 01 de septiembre de 2018 a la presente feche. Lo 

anterior en virtud de que no se encuentran públicas a través de Ja Plataforma Nadonal 

de Transparencia y que deberlan estar1o. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71 fracción 11 inciso b) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pób/ica_" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: 

competente 

Conducta: El particular el dfa treinta de septiembre de dos mil diecínueve, int rpuso 1 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido et presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, se co"ió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de ta Maten·a, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad e la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a/:: ~ 

:,::::::::;:::':: ,:: :; =~~::::,:: .::':::,:::~~":.~ Y• q"' do /7 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

y Area que resulte competente del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, a fin de 

que realice la búsqueda exhaustiva de la información y la entregue. o bien, declaren la 

inexistencia de la misma conforme al procedimiento establecido en Ja Ley de la Materi , - ·-··--1p·--··· 



seflalada. a través del correo electrónico seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y 

en el presente medio de impugnación. y envie al Pleno de este Instituto las constancias 

que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación 

Finalmente. cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud da acceso que nos ocupa en el pJazo establacido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, debertin hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea al caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo qua, en virtud que al ordinal 206, en su fracción l. de la 

nonna ya aludida dispone que un incumpJimiento a la Ley as /a falta de respuesta a las 

;:::::a ::,9~¡:;:z:1 ~~:::0d:nc:n~::; /:a:oM;~;:ª;u::a:::n;e :;} re:::~ 
Yucatán, a fin de que éste acuarde lo previsto, en su caso, con el procedimiento 

responsabilidad respecti110, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1420/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: El dla dos de julio de dos mil diecinueve con el número 

de folio 01209619 en la cual se requirió lo siguiente: ' El contrato celebrado con la 

empresa encargada de prestar sus serviekJs de recolección de basura, con el H. 

Ayuntamiento de Tixpéhua/ 2018+2021 " 

Acto rae/amado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en al plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El día treinta de septiembre di'! dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

' Loydo Tra""'"'"';' yA""'º '" '"'~"'"ºd' '"""" 



Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: La Secretarra Municipal del Ayuntamiento de Tixpéhual, 

Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso e le Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la noMcación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modirlcar o revocar el acto reclamado. esto a fin 

qua al recurso da revisión que nos ocupa quedara sin materia da estudio, ya que da las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna qua as/ lo acredita 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Tixpéhual, 

Yucatán, y se la instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia 

requiera: a ta Secretarla Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que dé 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique: a la parte 

recurrente la respuesta correspondiente a través del corroo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso qua nos ocupa; y envfe: al Pleno da asta Instituto la/ 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presenta determmación. 

Finalmente, cabe salla/ar qua en virtud qua el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el artrculo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos qua los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en 1 
Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimie 

responsabilidad respectivo, por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de I 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

so/iclludes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedan/a dar viste al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento da Tixpéhuel, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falte referida con antelación. 

fK!tirlcación da la resolución que nos ocupa". 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de eKpediente: 142112019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud d e acceso: El dla dos de julio de dos mil diecinueve con el numero 

de folio 01208219 en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito los gastos de 

representación y vil:lticos. as! como la documentación soporte que resultaron o resulten 

de los mismos. Lo antes pedido desde que entró en funciones la actual administración y 

hasta la presente teche. También solicito la información en versión pública de las 

declaraciones patrimoniales de los servidores públieos actuales Y el presupuesto anual 

asignado al Municipio para el ejercicio 2019" 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha d e interposición del recurso: El die treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 1 

No=""'d•doonsoltada / 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub/lea 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Pub/lea del Estado de Yucatán 1 

A~·::: ::::::0,::::,::,:~,:,º:,:::d:.:~:::," Ay,memi•"'º de Ti>peh 1 

Yucatl:ln 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve se coffió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. según disf)One el artículo 1 SO fracciones 11 y 

"' n 
~"eriorided e te 'º"'""d de"'"'° -if"'07 '•"•m•do, •"º' m 



que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materie de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Tixpéhual, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que e través de le Unidad de Transparencia 

requiera : el Sindico y Tesorero Municipal del Ayuntamiento en cuestión. a fin que dé 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique: a la parte 

recurrente la respuesta correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por éste en la solicitud de acceso que nos ocupa; y envle: al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten les ges/iones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesla a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligeeiones previst la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control pera ue 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedim o e 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de Ja Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de C-Ontrol Interno del Ayuntamiento de Tixpéhual. 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

rasponsabilidad respectivo, en atención a le falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar Jo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de Ja 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 142212019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dos de julio de dos mil diecinueve con el número 

de folio 01207919 en la cual se requirió lo siguiente: "a) Solicito la nómina del 

Ayuntamiento, de todos /os empleados y los integrantes del cabildo, esf como las 

personas que cobran por honorarios, lo anlerior, del periodo comprendido del 1 de 

septiembre del afio 2018 hasta la presente fecha . b) Solicito el número total de los casos 

' atendidos por el o le Juez de Paz del Municipio, cuántos he 



continúan por resolver. raquiero también el currlcu/o del Juez de Paz. Lo anterior del 

perfodo comprendido del 1 de septiembre del afio 2018. hasta la presente fecha" 

Acro reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Focha de interposición del recurso: El dla lr&inta de septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normat/vidad consultada: 

L&y G&f19ra/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

L&y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca tan 

Area que resultó competente: El Tesorero y Juez de Paz del Ayuntamiento de 

:::::::.Y::::,, ObUg•do oo d;o "'""'"' • I• '~<M do•=" qoo ""oc"~ 
dentro del término legal establ&ekio en 9/ articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Adm;tido el presente me<iio de impugnación. en f&cha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve se corrió traslado al Ayuntamiento de Ti}(péhua/, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispon& el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales ef&elos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a 
1
:: y 

:,~:~::,::::;::,:: ,:~,": :::;:~:,:::: .::·:;;,::;:~~;' Y' qoe de :t 
Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ti}(péhua/, 

Yucatán, y se le instruye a ést&, para qllfl a través de la Unidad de Transpar&ncia 

requiera: a la Secretar/a Municipal del Ayuntamiento en cuestión, a fin que dé 

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa; seguidamente notifique: a la par1e 

recurr&nte la respuesta correspondiente a través del correo electrónico proporcionado 

por ésta en la solicitud de acceso que nos ocupa; y envie: al Pleno de este Instituto las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsl 

&n la presente determinación 



Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse ;ncurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conoc;miento del Órgano Interno da Control para qua éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, an su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone qua un incumplimiento a Ja Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sattalado en la Ley de la Maten·a, se determina que resulta 

procedenta dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tixpéhual. 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de Ja 

notificación da la resolución que nos ocupa•. 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho , María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 142312019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01208819, a través de la cual se requirió lo siguiente: "Documento donde 

conste las gestiones que el titular de la Unidad de Transparencia está realizando, para 

que las unidades administrativas publiquen y actualicen la información de los artfculos 70 

y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 Información Pública. en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, ya que no se encuentra actualizada mucha 

información desde que entraron en funciones y podrfan ser objeto de denuncias por 

incumplimiento a las obligaciones de la materia." 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de in terposición del recurso: El treinta da septiembre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública . '"·-·-··-?P··-· 



Aroas que resultaron competentes: El Titular de Je Unidad de Transparencia 

Conducta: El par1icular al día treinta da septiembre de dos mil diecinueve. interpuso al 

recurso de revisión que nos ocupa, manffestando no haber recibido con/estación de la 

solicitud referida. por lo que. el presente medio de impugnación resu//ó procedente en 

términos de le fracción VI del ar11culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas h8biles siguientes al de la notificación del refen'do acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, seg(m dispone al ar1/culo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modiftear o revocar el acto reclamado esto a fin 

que el recurso de revisión qua nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que 

constancias que obran en autos no se advier1e alguna que asr lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por par1e del Sujeto Obligado, y se Je instruye a 

éste, para que a través da Ja Unidad de Transparencia requ;are: el Titular da la Unidad ( 

de Transparencia del A yuntamiento da Tlxpéhual, Yucatán, e fin de qua raalic6 la 
búsqueda eJ1.haustiva de la información y la entregue, o bien. declaren la ineJ1.istencia de 

la misma conforme al procedimiento estebleckio en 19 Ley de la Materia; seguidamente, 

no tifique a la par1e recurrente la contestación emitida por el área sellalada, a través del 

correo electrónico sellalado por aquélla en la solicitud de acceso y en al presente m:: r 
:,::::::::;,;,,:";~:. :.~::;p:;::: ::::,,::: :;::::::.:~:.:;::~;;r 
Finalmente, cabe señalar que en vir1ud que el SujfJ/o Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que Jos organismos garantes 

determinen durante Ja sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse ;ncurrido 

en una probable responsabilidad por el im;umplimiento e les obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en vir1ud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 
norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Ja falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sallalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tixpéhual, 



Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas h(Jbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de eJ<pediente: 142412019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01209719, a través de la cual se requirió lo siguiente: "El currlculum de 

cada uno de los integrantes del cabildo, el tesorero(a), los directores o jefes de cada 

departamento y/o área que laboran desde septiembre 2018 hasta julio 2019 en el H. 

Ayuntamiento de Tixpéhual 2018-2021. " 

Acto reclamado : La talla de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El treinta de septiembre de dos mil di 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yuca tan 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: El Secretario Municipal. 

Conducta: El particular el dla treinta de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupe, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que. el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de I~ fracció.n VI del articulo 143 de Je Ley General de Transparencia y Acceso y-
a Ja /nformac1ón Pública. / 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhua/, Yucatán. para que dentro 

del térm ino de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 



posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite 

Sentido: Se revoca la faifa de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste. para que a través dB la Unidad de Transparencia requiera: al Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de T/xpéhual, Yucatán. a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

dB la información y la entregue. o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiBnlo establBcido Bn la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área seflalada, a través del correo electrónico 

seilalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, y 

envfe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 1 de la 

Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garant 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en al procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sel!alado en la Ley de la Maferia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tíxpéhuaf, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo provisto, en su caso. con el procedimiento de 

re:;;ponsabilidad respectivo. en atención a Ja falta referida con antelación /' 

Pla~o p~ra cumplir e informar lo ordenado: Oiei dlas hábiles contados a partir de la 

not1ficac1ón de la resolución que nos ocupa"_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 142512019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de s olicitud de acceso: En facha dos de julio da dos mil diecinueve, con el 

número da folio 01208419, a través de la cual se requirió lo siguiente: ·1. Solicito la Ley 



Solicito el listado de vehlculos en posesión o propiedad del Ayuntamiento. especificando 

la marca, placas, número consecutivo, tipo, adfuntar las tarjetas de circulación y 

documento donde conste que se encuentran asegurados. lodo desde septiembre del afio 

pasado y hasta el dla de hoy; 4.· Cuánto reciben en dinero o especie, por cualquier 

concepto por la empresa KEKEN. desde el mes de septiembre del afio pasado, y hasta 

eldladehoy. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sufeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El treinta de septiembre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de los Trabafadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yuc án 

A.reas que resultaron competentes: La Secretarla y la Tesorerla Municipal. 

Conducta: El particular el dla treinta de septiembre de dos mil diecinueve. interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

sclicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

rárminos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinue l/8, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, para que den/ro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia , siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no n'ndió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posleriorid. ad a la solicitud de acceso modiflcar o revocar el acto recl.amado, esto ªY"" 
que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite. 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instn.sye a 

éste. para que e través de la Unidad de Transparencia requiera: en cuanto a los 

contenidos 1 y 2 el Secretario Municipal, y en lo que respecta a los contenidos 3 y 4 al 

Tosororo Munlolp•I • fin do que ro•l~n I• bú"lu'7Jl-de 1' <ninM•ción y 1 " 



entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al procedimiento 

establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte recurrente la 

con/estación emitida por el ároa sef!alada, a través del correo electrónico sellalado por 

aquélla an la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación. y envíe al 

Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones rospecfivas pare dar 

cumplimffinto a lo provisto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sel'laiar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso qve nos ocupa en el pJazo establecido para ello, el artfcv/o 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos qva los organismos garantes 

determinen durante la svstanciación del f9Curso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimffinto a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que ésta 

acuerde lo condvcente. según sea el caso. lo esteblecido en el procedimient de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud qve el ordinal 206, en su fracción /, e la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley as la falta de respuesta as 

soJicilvdes en el plazo sellaiado en la Ley de la Materia, se determina que resu 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento da Tixpéhuaf, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde Jo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas htJbiles contados e partir de la 

notificación de la resolución que nos ocvpa•. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 142612019 

Svjeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, YvcattJn. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud da acceso: En fecha dos de jvlio de dos mil diecinveve, con el 

número de folio 01209919, a través de Ja cva/ se requirió lo sigviente: "Solicito la 

información respecto de los ingresos que ha obtenido a través de la venta o distribución 

de bebidas alcohólicas, el H. Ayuntamiento de Tixpéhual 2018-2021, durante el mes de 

septiembre del a/lo 2018 hasta al mes de julio del afio 2019. • 

Acto reclamado: La falta de respvesta por parte del Sujeto Obligado 

'""ª .. '""'Pº'"'º" d•' "'""º . , "~"" d•n d• 



CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de los Trabajadores al SeNicio del Estado y Municipios de Yucatán 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Áreas que resultaron competentes: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: El particular el dla treinta de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida, por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, para que dent 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del refen"do acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de le Ley de le Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos. ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. y se le instruye a 

éste. para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Tesorero Municipal 

del Ayuntamiento de Tlxpéhual, YucatAn. a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia, seguidamente. notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el área sel!alada, a través del corTeO electrónico 

seflalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugna~~: ~ 

::::; =~::li::e~;~ea/;:~:t::;0s e:o:s:::::leq~:,::::::~~s gestiones respectii7 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 

Ley General en cite, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisió 



Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tixpéhual, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificaciónde/areso/uciónquenosocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de expediente: 142712019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha ele solicitud ele acceso: En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, coo el 

nümero de folio 01209419, a través de la cual se requirió lo siguiente: "1 .- El acta de 

sesión de cabildo, la cual apruebe y contenga los gastos realizados por el H. 

Ayuntamiento de Tixpéhual 2018-2021, respecto a la fiesta tradicional del municipio de 

fo1.péhual. realizada en el mes de diciembre del afio 2018. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El treinta de saptiembre de dos mil diecinueva 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán. 

Lay de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Áreas qua resultaron competentes: El Secrotario Municipal. 

Conducta: El particular el dla treinta de septiembra de dos mil diecinueve, interpuso al 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 



términos de la fracción VI del articulo 143 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpehual. Yucatán. para que dentro 

del término de sieta dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuardo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfcu/o 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia . siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no n"ndió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as! lo acredite 

Sentido: Se revoca le falte de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 
éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera : al Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva 

de Ja información y la entregue, o bien, declaren la inexistencia de le misma conforme al 

procedimiento establecido en la Ley de la Materia; seguidamente. notifique a la parte 

recurrente la contestación emitida por el araa seflalada. a través del correo alee 1 o 

seflaledo por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impug ción 

envle al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones re p 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 
solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la 
Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e les obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ord;nal 206, en su fracción l. de la 
norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo sel'laledo en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente .dar vista at órgano de Contro1 _1ntemo .del Ayuntamiento de ~i~péhuafr 
Yucatán, a fin de que ésta acuerde lo previsto, en su caso, con el proced1m1ento de 

responsabllidad respectivo, en atención a le falta refenda con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de la resoluc;ón que nos ocupa·. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artícu lo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articul " ,_ ' ' " ., ~·-~ '7f "- '~" . cf 



Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 1208/2019, 140512019, 141412019, 141612019, 141712019, 

141812019, 141912019, 1420/2019, 142112019, 142212019, 1423/2019, 

142412019, 1425/2019, 1426/2019 y 1427/2019, !os cuales han sido previamente 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, 

siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el 

Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el artlculo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, el Pleno del Instituto 

tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 1208/2019, 1405/2019, 141412019, 141612019, 14 /2019, 

141812019, 1419/2019, 142012019, 142112019, 1422/2019, 14231201 

142412019, 1425/2019, 1426/2019 y 1427/2019. en los términos antes escritos. 

Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propuso al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 231/2019, 23212019, 277/2019 y 391/2019, en virtud de ya haber 

sido previamente circulado a los correos institucionales, lo anterior con 

fundamento. en el artículo 25 del Regla.mento ln.terior del Instituto Estatal=/e 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 231/2019, 23212019, 

27712019 y 391/2019. 



Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicados bajo los números de expedientes 2311201g, 2321201g, 

2771201g y 391/2019, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de 

los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo aprobados por 

unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip 

Yucatán. En tal virtud, de confonTiidad con el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y el 

artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Plen 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 231/2019, 2321201g, 277/2019 y 3911201g y se instruye 

a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo 

tercero del documento aprobado por el Pleno el dia 23 de agosto de 2018, 

únicamente consten en la presente acta, los resúmenes de los proyectos de 

resolución antes aprobados, en virtud de que las resoluciones completas obrarán 

en los autos de los expedientes respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 23112019, en contra del Ayuntamiento de Abalá, Yucatán. 

"Número de expediente: 23112019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Abala, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presenta~ió.n: Sábado diecinueve de octubre de dos mil diecinueve, por lo que se tuvo ~ 
por presentada el vemtiuno del mes y afio en cuestión. ~ / 

Motivo: Falta de publicac;ón en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer 
semestre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normarlvldad consultada: ~ ,._., __ , __ , __ 17_ 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Tilulo Quinto y en la fracción IV del att/cu/o 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 
/os sujetos obligados en los porlales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete. 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformac;ón Pública y 
Protección de Dalos Personales 

Información que debla estar disponible al efectuarse la denuncia 

A la fecha de presentación de la denuncia, en cuanto a la fracción VIII del arlfculo 70 de la Ley 
General, debla estar disponible como parte de su información publicada en el sitio de Ja Plataforma 
Nacional de Transparencia, la relativa al segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer 
semestre de dos mil diecinueve. 

Publicación de la Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisie te. 

La información referida en el párrafo anterior, debió publicarse en los siguientes términos: 

Información Periodo de publicación 

Segundo semestre de dos mil dieciocho 
Primero al treinta de enero de dos mil 

Primero al treinta de julio de dos mil 
Primer semestre de dos mil diecinueve 

diecinueve 
~~-

Resultado de la consulta realizada al admitirse Ja denuncia: 

diecinueve V 
Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia a 
denuncia a la fecha de su admisión. es decir. el veintitrés del mes inmediato anterior. se procedió 
consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del segundo 
semestre de dos mil dieciocho y la del primer semes/re de dos mil diecinueve. de la fracción VIII del 
articulo 70 de la Ley General, resu//ando que en el sitio aludido no se encon/ró información alguna 
de la citada fracción, correspondiente a los semestres aludidos, circunstancia que se acreditó con 
las capturas de pantalla que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia, como 
parte del acuerdo correspondiente. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

El Ayuntamiento de Abala, Yucatán. no realizó manifestación alguna con motivo de la interposiCJón 
dela denuncia 

Verificación efectuada por el Institu to: 

Para efecto de con/ar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha seis del 
presente mes y eflo, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una 
verificación virtual al Ayuntamiento de Abalá, Yucatán. en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a fin de que verificara si se encontraba disponible la información de la fracción VII 
del articulo 70 de la Ley General. correspondiente al segundo semestre e dos mil dieciocho y 1 
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previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete 

Del análisis a les manifestaciones vertidas en los documentos enviados por le Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en virtud de le verificación virtual que se le ordenara realiz:er. los cuales 
forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada la información de la fracción 
VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho y 
al primer semestre de dos mil diecinueve, tal y como consta en las capturas de pantalla que obran 
en el anexo 1 del acta levantada con motivo de la verificación . 

SENTIDO 

Con fundamento en el a111culo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este Órgano Colegiado determina lo 
siguiente 

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Abalá, Yucatán, es FUNDADA, dado 
que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el veintitrés del 
mes próximo pesado, el admitirse la denuncia. asi como de la verificación efectuada 
posteriormente por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, resultó que en el 
sitio de la Plata forma Nacional de Transparencia no se encuentra publicada la informació 
la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General relativa al segundo semestre de s m 
dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve 

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina que el Ayuntamiento d 
Abelá, Yucetán, no publicó le información motivo de le presente denuncia, en el término 
establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de d;ciembre de dos mil diecisiete. Se afirma esfo. en razón que a la fecha de 
admisión de la denuncia y de la verificación realizada por personal de la Dirección General 
Ejecutiva, resulfó que dicha información no se encuentra disponible en el sitio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, cuando la misma debió difundirse en los siguientes periodos: 

~:):'.:;:.::::~;;;} ~/ ·; :tnrotro/~9·:ó!i. ,.;;;:· :·~:>•:,:~:::~; :·::: :I;, =:~=:;:::'f!~(io_dq.:tjt(pu_'ii1iC8'C(~h .::;::::~;::s«~:~.:=: 
Primero al treinta de enero de dos mil 

Segundo semestre de dos mil dieciocho 
diecinueve 

Primer semestre de dos mil diecinueve 
Primero al treinta de julio de dos mil 

d""'""' y 
Requerimiento. 

Como consecuencia de lo señalado anteriOrmente y con fundamento en el articulo 97 de la Ley 
General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia, se requiere el Ayuntamiento de Abala, Yucatán, para que publique en el sitio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. la información de le fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos 
mil diecinueve 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince días hábiles, contados a partir del die hábil siguiente al 
delanotificacióndelaresolución 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al día hábil siguiente al que fenezca el 
plazopreviamentesefralado 

Vista al Órgano de Contro l Intern o. 
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sanción, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas an la Ley, el no actualizar la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en 
virtud que de las constancias que obran en el expediente Integrado con motivo de la denuncia. se 
desprende que el Ayuntamiento da Abalá, Yucatán, no ha publicado la información de la fracción 
VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho y 
al primer semestre da dos mil diecinueve, a pesar qua ha fenecido el término seflalado para tales 
afectos en !os Lin&amiantos Técnicos Generalas. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 100 da la Lay da la Materia en el Estado, 
este Pleno. determina dar vista al órgano de Con/rol Interno del Sujeto Obligado aludido, de la 
presenta resolución y de las constancias que sustentan la misma. a fin que éste determine lo que 
en derecho resulte procedente, en atención e la falta referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo et número de 

expediente 232/2019, en contra del Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán 

"Número de expediente: 23212019. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chichimi/á, Yucatán. 

A NTECEDENTES 

Fecha de presentación: Veintiuno de octubre de dos mil diecinueve 

Mo tivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil diecinueve,.de la 

fracción XVII del art/cu/o 70 de la Ley General de Transpef.am;ie y Acceso a la lnform. ación Públ ica. 

CONSIDERANDO 

Normarividad consultad a: 
- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
infófmación da las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del rtlculo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir 
los sujetos obligados en los portales de In/eme/ y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por Incumplimiento a la 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujeros obligados del Estado de Yucatá 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estaral de Transparencia, Acceso a Ja Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Información que debfa estar disponib le al efectuarse la denuncia 

A la fecha de interposición de la denuncia, es decir el veintiuno de octubre del presente afio, sf q 
debla estar disponible la información da la fracción XVII del OJrtfculo 70 de la Ley General. 
actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

Publicación de la Información, en términos de lo astablecido e los Lineamientos Técnic s 

• G'"'~''" pubU"dos o/ ••lntio<ho do dl<l• mbro do dos mi/ V 



a) La información de la fracción XVII del artfculo 70 de la Ley General, actualizada al segundo 
trimestre de dos mil diecinueve, debió difundirse en el periodo comprendido del primero al 
treinta de julio del afio en comento 

b) En el periodo comprendido del primero al treinta de octubre del presente afio, se debió realizar 
la actualización de la información correspondiente al tercer trimestre de dos mil diecinueve 

Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la 
denuncia a la fecha de su admisión, es decir, el veintitrés del mes inmediato anterior, se procedió a 
consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del segundo 
trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XVII del at1/culo 70 de la Ley General, resultando 
que en el sitio aludido no se encontró información alguna de la citada fracción, correspondiente al 
trimestre aludido. circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla que obra en el 
expediente integrado con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo correspondiente. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obllgado: 

El Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, no realizó manifestación alguna con motivo de la 
interposición de la denuncia 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Para afecto de contar con mayores elementos para mejor proveer. por acuerdo de fec a eis del 
presente mes y afio, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar 
verificación virtual al Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a fin de que verificara si se encontraba publicada la información vigente, 
actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XVII del artículo 
70 de la Ley General, y de ser as/, corroborara si la misma cumplla con lo previsto en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en 'tlirtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar. los cuales 
forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publieada la información vigente, 
actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve. de la fracción XVII del articulo 

70de Ja Ley General, hecho que s~ _acredita. con la captura de pantalla que obra en el anexo 1/d•I 
acfa levantada con motivo de la venficac1ón 

SENTIDO 

Con fundamento en el artlculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina lo 
siguiente· 

1. Que /a denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, es FUNDADA, 
en virtud que la fecha de su presentación no se encontraba disponible la información motivo da 
Ja misma; esto asf, de acuerdo con lo siguiente: 

a. Dado que de Ja consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el 
veintitrés del mes próximo pasado, al admitirse la denuncia, resultó que en el mismo no se 
encontraba publicada la información vigente, actualizada cuando menos al segundo --·---···--1/7' o/-



b. Toda vez que da la verificación efectuada posteriormanta por personal de la Dirección 
General Ejecutiva del Instituto. resultó que an el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia no se encuentra publicada la información vigente. actualizada cuando 
menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de la fracción XVII del articulo 70 de la Ley 
General. 

Lo anterior. aunado a que el Ayuntamiento no remihó constancia alguna con la que acredite 
que a la techa en que se recibió la denuncia si se encontraba publicada la información materia 

dela misma 

2. Como consecuencia da lo dicho en el punto previo. se determina que al Ayuntamiento de 
Chichimilá, Yucatán, no publicó la información motivo de la presente denuncia, en al término 
establecido para talas efectos en los Uneamientos Técnicos Generales, publicados el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Se afirma asto, en razón que a la fecha de 
admisión de la denuncia y de la verificación realizada por personal de le Dirección General 
Ejecutiva del Instituto posteriormente, resultó que en el mismo no se encontró publicada la 
información de Ja fracción XVII del ar1fculo 70 de la Ley General, actualizada al se undo y 
tercer trimestre del presente afio, cuando ésta debió difundirse an los siguientes periodos. 

Información 

Segundo tnmestre de dos mil diecinueve 

Tercer trimestre de dos mil diecinueve 

Requerimiento 

Periodo de publicación 

Pnmero al treinta de julio de dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta de octubre de dos mil 
diecinueve 

Con fundamento en el artlculo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. se requiere al Ayuntamiento de 
Chichimilá, Yucatán. para que publique en el sitio de la Plaraforma Nacional de Transparencia, la 
información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de~a 
fracción XVII del articulo 70 de la Lay General. 

Plazo pa_r_a cumplir lo ordenado .. Quince dlas Mbilas, contados a partir del dia hábil siguiente ª.' 
de Ja no@cación de la resolución 

Plazo para informar del cumpllmiento a lo ordenado. Al dfa hábil siguiente el que fenezca el 
plazo previamente sef!alado 

Vista al Órgano de Control Interno. 

Toda vez qua en términos da lo seflalado an la fracción VI del articulo 96 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. constituye causa de 
sanción. por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos. y en 
virtud que de las consrancias que obran en el expediente integrado con motivo da la denuncia. se 
desprende que el Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán, no publicó la información de la fracción 
XVII del articulo 70 de la Ley General, actualizada al segundo y al tercer trimestre de dos mil 
diecinueve en el término sef!alado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales. 
publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 100 de la Ley de la Materia en el Estado. este Pleno, determina dar vista al órgano d 
Control In/amo del Sujeto Obligado aludido. de la presente res ión y de las constancias q 

/ sustentan la misma, a fin que éste determine lo que en derec o res /te procedente, en a/ene· a 
lafaltareferidaconantelación". 



Ficha técn ica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

exped iente 277/2019, en contra del Ayuntam iento de Valladolid, Yucatán. 

"Número de expediente: 27712019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Once de noviembre de dos mil diecinueve. 

Moti vo: Posible incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el inciso b) de la 
fracción 11 del articulo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübliea 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
- Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General} 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 
Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deben publicar /os sujetos obligados del Estado de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Uneamienlos que 
establecen el procedimiento de denuncia) 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Requerimiento 

En razón que el denunciante no fue claro y preciso en cuanto a los motivos o razo s 
denuncia, en virtud que por un lado sellaló que no aparece publicada información descargable 
primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve, en tanto que por otro, precisó que 
aparentemente si hay información, aunado a que no envió documento o constancia alguna con la 
que respalde su dicho; por acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se 
determinó que la denuncia presentada no cumplió los requisitos previstos en las fraccione:; 11 y 111 
d0I numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. En 
este sentido, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo sexto de los Lineamientos 
antes invocados, se requirió al denunciante, pare que en el término de tres dfas hábiles :;iguientes 
al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara lo siguiente 

1 Informara con precisión el incumplimiento que deseaba denunciar contra el Ayuntamiento de 
Valladolid. Yucatán, para lo cual debía indicar de manera clara y precisa el motivo por el cual 
consideraba que dicho Sujeto Obligado, incumplla la obligación prevista en el inciso b} de la 

fraro. "ón _ 11 del .artrculo 71 de la Ley Genera. 1, específicamente. la correspondiente ;r-'' 
publicación de la información del calendano de sesiones del Cabildo 

2 Enviare los m0d10s de prueba con los que acredite su dicho. 

Lo anterior, con el apercibimiento de que de no cumplir con el requerimiento indicado en el plazo 
antes referido, :;e tendrla por desechada la denuncia 

Anállsls de la procedencia de la denuncia 

Del análisis efectuado a las constancia:; que integran el expediente radicado en razón de la 
denuncia, se desprende que el particular no dio cumplimiento a lo requerido mediante acuerdo d cf 
fecha doce de noviembre del año en curso, toda vez que no remitió documento alguno mediant el 
cual informara con precisión el motivo o ra zón de su denun ni en fo fo:; medios de prneb con 
los que acredite su dicho plasmado en el escrito inicial de a de une En tal virtud, toda ve que el 



término de tres dlas hábiles que le fuere concedido para dar respuesta al requerimiento realizado 
ha fenecido. en razón que fue notificado el quince del mes y aflo que ocurren, a través del correo 
electrónieo seflalado para tales efectos. corriendo el término referido del diecinueve al veintiuno del 
propio mes y afio, se declara por precluido su derecho. 

En este sentido, al no haberse cumplido el requerimiento efectuado al denunciante. se determina 
que no resulta procedente la denuncia intentada por este contra el Ayunlam1ento de Valladolk1, 
Yucatán, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del 
numeral décimo sépfimo de Jos Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción JI de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia. se desecha la denuncia intentada contra el Ayuntamiento de 
Valladolid, Yucafán, presentada ame este Organismo Autónomo el once de noviembre de dos mil 
diecinueve; lo anterior, toda vez que el denunciante no dio cumplimiento al requerimiento que le 
fuere efectuado·. 

Ficha técnica de! procedimiento de denuncia radicado bajo el numero de 

expediente 391/2019, en. contra del Ayuntamiento de Vallad.olid, Yucatán~ 

"Nümero de expediente: 39112019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Va//ado/k1, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Veintidós de noviembre de dos mil diecinueve 

Motivo: Incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, a Ja obligación prevista 
en el Inciso e) de la fracción 1 del artfcu/o 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que no se encuentra pub/ieada en e/ sitio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia la información relativa a la lista de las personas a quienes se les habilitó para 
ejercer como no/arios o corredores públicos y a las sanciones aplicadas a éstas. correspondiente 
al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnieos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete. o/ 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a la 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yuca/ , 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos ue 
establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Tran 
Protección de Datos Personales 



Análisis de la procedencia de la denuncia: 

Da la interpretación armónica efectuada a los documentos normativos antes enlisfados, se colige lo 
siguiente: 

1) Que los Ayuntamientos, deberán publicar en Internet y mantener actualizada sin necesidad de 
que medie solicitud alguna, la Información común establecida en el articulo 70 de la Ley 
General que determine este Instituto, y la prevista en el artlculo 71 de la propia Ley qua les 
resulteaplicabla 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persona/es, verificar, a petición de los paniculares. el cumplimiento que 
los ayuntamientos den a las obligaciones de transparencia previstas en Jos artículos señalados 
en el punto anterior, que deben publicar en sus portales da Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia. 

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, en el caso de Jos ayuntamientos. 
SÓio podran ser procedentes para efectos del procedimiento de denuncia, aquellas 
man;fes/aciones que refieran a la falta de publicación o 'actualización de la información 
concerniente a las obligaciones de transparencia previstas en el numeral 70 de Ja Ley General 
que determine este Instituto y la se,,alada en el artículo 71 de la propia Ley que les resulta 
aplicable 

4) Qua a los Ayuntamientos no les resulta aplicable la publicación de la información dispuesta en 
el inciso e) de la fracción I del artlculo 71 de fa Ley Ganara!. relativa al nombre de las personas 
a quienes se le habilitó para ejercer como corredores y notarios públicos, as/ como las 
sanciones aplicadas a éstos, y, por ande, que Ja falta de publicidad de dicha información 
sancionable por parte de aste Organismo Garante 

En este sentido, al no resultarle aplicable al Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. la publi ón e 
la información seflalada en el inciso e) de la fracción 1 del artfculo 71 de la Ley Gene 
correspondiente al nombre de las personas a quienes se le habilitó para ejercer como corredores y 
notarios públicos y a las sanciones impuestas a éstas, se considera que para el presente caso, no 
se actualiza el supuesto normativo contemplado en el articulo 77 da la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y en el numeral decimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, y por ende que no resulta procedente 
la denuncia intentada contra dicho Sujeto Obligado, toda vez qua se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción 111 del numeral décimo séptimo de los citados Lineamientos. 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111 de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia . se desecha la denuncia intentada contra el Ayuntamiento de Valladolid, 
Yucatán. toda vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre presuntos 
incumplimientos por pat1e de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de transparencia qua debe 
publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. en razón que no le 

result.a aplicable la publica.ción de la inform.ación con. templada en el inciso e) de la_ fracción I del art1y·culo 
71 de la Ley General, relativa a los nombres da las personas a quienes se les habilitó para ejercer comó 
notanos o corredoras públ!cos y a las sanciones aplicadas a éstos". 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento lnÍerior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 
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no tener ningún asunto general a tratar, por lo que no habiendo más asuntos que 

tratar en la presente sesión , el Comisionado Presidente atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo 12 fracción IV del Reglamento Interior en cita, clausuró formalmente 

la sesión ordinaria del Pleno de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, siendo las catorce horas con catorce minutos, e instruye a la 


